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Formas 

persona sujeto objeto 
tónico 

objeto 
indirecto 

objeto 
directo 

átono 

singular 

1ª persona yo mí me 

2ª persona tú ti te 

2ª persona 
(formal)  

usted usted 

le/se* 

le 

3ª persona (m) él él lo/le** 

3ª persona (f) ella ella la 

plural  

1ª persona (m) nosotros nosotros 
nos 

1ª persona (f) nosotras nosotras 

2ª persona (m) vosotros vosotros 
os 

2ª persona (f) vosotras vosotras 

2ª persona 
(formal)  

ustedes ustedes 

les/se* 

ustedes 

3ª persona (m) ellos ellos los 

3ª persona (f) ellas ellas las 

* En lugar de le/les se usa se si el pronombre de objeto directo lo/la/los/las va después. 

** El pronombre de objeto directo le solo se usa para las personas, aunque en ese 

caso lo también es correcto. 

 

Nota 

En muchos países latinoamericanos utilizan el pronombre vos para referirse a tú o 

a usted. Este fenómeno lingüístico se conoce como voseo y en función de la región 

existen también diferentes maneras de conjugar el verbo ( Voseo ). 

 Ejemplo: 

tú cantas → vos cantás 

usted come → vos comés 

Pronombres sujeto 

Normalmente, en español se suelen omitir los pronombres sujeto, ya que la forma conjugada 

del verbo es suficiente para indicar de qué persona se trata. 

      Ejemplo: Yo tengo una novia./Tengo una novia. 

 



Sin embargo, los pronombres sujeto serán necesarios: 

� cuando se pretenda recalcar quién es el sujeto 

Ejemplo: Ella es la que es muy simpática. 

 

� para contestar a preguntas que se refieran al sujeto 

       Ejemplo: ¿Quién canta canciones? – Yo. 

� en una comparación, después de que 

Ejemplo: Mi novia es más alta que yo. 

 

� delante de algunas palabras como a, hasta, mismo, también, tampoco 

Ejemplo: Yo mismo no puedo dejar de cantar mis canciones. 

 

Pronombres objeto : posición  

� Con los verbos conjugados y el imperativo negativo , el pronombre de objeto átono 

precede al verbo. 

Ejemplo:  Me encanta cantar canciones. 

No me cantes canciones. 

� En las frases que lleven un gerundio o un infinitivo , el pronombre podrá acompañar al 

infinitivo/gerundio o ir delante del verbo conjugado. En algunos casos habrá que añadir 

una tilde a la forma verbal para mantener la acentuación anterior. 

Ejemplo:  Quiero cantar otra canción. → La quiero cantar./Quiero cantarla. 

Estoy cantando canciones. → Las estoy cantando./Estoy cantándolas. 

 

� En las oraciones en la forma afirmativa de imperativo , el pronombre de objeto átono irá 

siempre unido al verbo en imperativo. En algunos casos habrá que añadir una tilde a la 

forma verbal para mantener la acentuación anterior. 

Ejemplo:  ¡Canta las canciones otra vez! → ¡Cántalas otra vez! 

 

� Cuando se utilizan tanto un pronombre de objeto indirecto como uno directo, el indirecto 

precederá al directo : COI+COD 

Ejemplo:  ¿Dónde has comprado la guitarra? – Me la regaló mi madre. 

 

� Dos pronombres que comiencen por l no pueden ir seguidos . Si ambos pronombres 

deben utilizarse en una oración en 3ª persona del singular, el pronombre de objeto 

indirecto (le/les) pasará a ser se. 

Ejemplo:  Canto canciones a mi novia. → Se las canto. (y no: Le las canto.) 

 



Pronombre enclítico 

Se denomina pronombre enclítico a aquel que se pospone al verbo . Si queremos anexionar 

al verbo dos pronombres,el orden es COI+COD: 

� anexionado a un verbo en infinitivo  

Ejemplo:  Quiero comprar un regalo. → Lo quiero comprar. → Quiero comprarlo. 

 Quiero comprar un regalo a María. → Se lo quiero comprar. → Quiero comprárselo 

� anexionado a un verbo en gerundio  

Ejemplo: 

Estoy cantando una canción. → La estoy cantando. → Estoy cantándola. 

Estoy cantando una canción a María. → Se la estoy cantando. → Estoy cantándosela. 

 

� anexionado a un verbo en imperativo : siempre son enclíticos y no pueden anteceder a 

la forma verbal en imperativo. 

Ejemplo:  

Trae los libros. → Traelos. 

Trae los libros a la profesora. → Traéselos. 
 

 

 


